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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

i " ---------------- ---------------
; ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan, en 

mes de Marzo último:
DE LAS BALEARES.

Circulares.—Interesando á los Go
bernadores de las provincias que á 
continuación se expresan, la captu
ra de los sugetos que también se de
signan, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes ; 
de mi autoridad procedan á su busca 5 
y en caso de ser habidos los pongan ¡ 
á mi disposición para conducirlos ái 
las autoridades por quien son recia- ; 
mados.

Palma 13 abril de 1878.—El Go
bernador, Manuel Stárico Ruiz.

Habiendo desertado del batallón 
cazadores de Las Navas, número 10, 
de la. sesta compañía, el soldado Se
vero Vergara Sarasa, cuya media fi
liación se inserta á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes, guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca y i 
captura, entregándolo, caso de ser : 
habido, á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general del Distrito dán
dome aviso.

Pamplona 3 de abril de 1878»—El 1 
Gobernador, Serafín Larrainzar.
Media filiación del soldado Severo Ver- ; 

gara Sarasa.
Hijo de Joaquin y de Estefanía, na" ¿ 

tural de Sarria, parroquia de San ■ 
Miguel, provincia de Navarra, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de 
primera instancia de id., capitanía 
general de Navarra, nació en 6 de 
noviembre de 1850, de oficio jorna
lero, edad 20 años, 10 meses: su re
ligión C. A. R., su estado soltero, su 
estatura 1 metro 625 milímetros, sus ; 
señales estas: pelo castaño, cejas; 
id., ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, se- i 
ñas particulares ninguna.

Núm. 1528.
Habiendo desertado de la Caja de 

quintos de esta Capital el recluta Jo
sé Aparicio Chapero, cuya media fi-

PUEBLOS

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
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Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
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De 
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¡cabeza de partido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Pi. Cs. Ps. O*. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibiza............ 31’25 15’95 » » » 0’50 1’37 0’39 0’80 1’05 » 1’62 )) »

Inca............ 31’16 14’16 » » 0’36 0-20 1’60 0’10 0’62 1’50 » » 0’07 »
Mahon ......... 26’85 16’66 20’85 0’49 0’56 1’50 0’50 0’90 1’06 1’25 1’37 0’11 0’12
Manacor....... 27’03 14’17 » » 0’60 0’40 1’32 0’10 0’40 0’90 » » 0’06 0’08
Palma......... 35’15 15’25 » » 0’70 0’61 1’61 0’40 0’60 1’50 1’75 1*75 0’06 0’10— —

To t a l e s . .. 151’44 76’19 » 20’85 2’15 2’27 7’40 1’49 3’32 6’01 3’00 4’74 0’30 0’30
Precio medio ge-

30’29 15’24
— — -----------

«eral.............. » 20’85 0’54 0’45 1’48 0’29 0’66 1’20 1’50 1’58 0'07 010

Palma 11 Abril de 1878.—El Jefe de la Sección de Fomento, Luis Rubio.—V.° B.°—El Gobernador, Stárico".

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 35‘15 Palma.
Tr ig o ....< i

(ídem mínimo. . . . 26‘85 Mahon.

(Precio máximo. . . 16‘66 Id.
Ce b a d a .. /

i Idem mínimo. . . . 14‘16 Inca.

liacion se inserta al pié, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y deten
ción del expresado individuo, y le 
pongan á disposición del Excmo'. se
ñor General Gobernador militar de 
esta plaza caso de ser habido.

Burgos 2 de abril de 1878.—El Go
bernador, José Francés y Alaíza.

Media filiación de José Aparicio Chapero.
Hijo de Simón y de Lorenza, natu

ral de Quintanar de la Sierra, pro
vincia de Burgos, avecindado en 
Quintana, Juzgado de primera ins
tancia de Salas de los Infantes, pro
vincia de Burgos, Capitanía general 
de id., nació en 20 de marzo de 1857, 
de oficio jornalero, edad 20 años 11 
meses 23 dias, su estado soltero, su 
estatura 1 metro 585 milímetros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 

nariz regular, barba clara, boca re
gular, color bueno.

Núm. 1530.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Inspectores de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y cap
tura de los soldados desertores cu
yos cuerpos á que pertenecen, nom
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bres y señas á continuación se espre- 
san y caso de ser habidos los pon
drán á disposición del Exorno, señor 
Capitán general de Cataluña que los 
reclama.

Lérida 30 de marzo de 1878.-El 
Gobernador, Gerónimo Rius.

Señas que se citan.
Regimiento artillería á pié, Celes

tino Capdevila Sanguet, hijo de An
tonio y de María, natural de Garit, 

pelo castaño, cejas al pelo, ojos id., 
color sano, nariz regular, barba po
ca, edad 2¡3 años.

Depósito de Ultramar de Cádiz, 
Ramón Ferrer Guiu, hijo de_ Ramón 
y de Raimunda, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, color bueno, 
nariz regular, barba poblada, edad 
28 años, natural de Greñena.

Núm. 1531.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de la provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce- | 
dan á la busca y captura del deser
tor sargento \ .° del batallón cazado 
res de Cataluña, Ramón Berenguer 
Robles, natural de Valencia; y caso 
de ser habido lo pondrán á disposi
ción del señor Capitán general.

Valencia 6 de abril de 1878.—E[ 
Gobernador, Mariano Castillo. '

Núm. 1532.
No habiéndose presentado el mozo 

Teodoro Miguel Minguez, quinto con 
el número 21 por el cupo del distrito 
de Castrogeriz en el reemplazo actual 
á ninguna de las operaciones de la 
quinta, se ha procedido á la instruc-
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Núm. 1533.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
c o n t a d u r ía  d e f o n d o s pr o v in c ia l e s .

ESTADO ex'oTeswo de la recaudación é in-üersion de los fondos de la provincia durante 
letin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica pron

INGRESOS. m ,
Total por Total por

Nombres . artículos. capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los ingresos. Pesetas. Pesetas.

AÑO ECONÓMICO DE 1817 A 1878. ! r
■ ■■ i I

el tercer trimestre del ejercicio ordinario de 1877 á 1878, que se publica en eu Bo 1 
ncial vigente. | ]

GASTOS. ■ m ,
Total por Total por

Nombres . artículos. capítulos,
de los capítulos. Conceptos de los gastos. Pesetas. Pesetas. 11.

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior por 1877 

á78. ........................... 5.62V85 5.621‘8o
Id. id. por 1876 á 77. . . . 3.431‘79 3.431*79

Cuotas municipales. Recaudado de los Ayuntamien- 20.545*80 20.54.5*80
tos á cuenta de la cuota pro
vincial de 1877 á 1878.. . 105.608*84 105.608*84

Créditos pendientes 1Z^ ,
de cobro. . . . Id. de id. id. de 1876 á 77. . 19.64.5*78 j

Id. de id. id. de 1875 á 76. . 1.438*021
Id. de id. id. de 1874 á 75. . 1.804‘79l
Id. de id. id. de 1873 á 74. . 766*68 ) 26.020*09
Id. de id. id. de 1871 á 72. . 1.814*821
Id. de id. id. sobre impuesto 1

personal de 1869 á 70. . . 550*00?

Total....................................140.682*5

Palma 1/ de Abril de 1878.—El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme.-

Administración pro- v
vincial. . . . Indemnización á la Comisión '

permanente.......................... 2.488*79
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa- 
clon................................. 4.895-00

Material de Ídem..................... 2.583*93!
Sueldos de los empleados de la \ 42.589*36 .

Junta de Agricultura . . . 271*49,/
Material de idem..................... 99*991
Id. de la Comisión de monu- i

mentos................................. 1
Sueldos del Arquitecto y De- t 1

lineantes..............................
Obras en los baños de Campos. 62o‘lo /

Servicios generales. Satisfecho al contratista del Bo- lo«tSIK)
letin oficial.......................... 187 2o [ .762*25 :

Id. impresión de las listas elec- (torales.. ...... 1.575-00J
Obras públicas.. . Sueldo del Auxiliar de la Ins- ,QQtaft 6QQ‘Q8

peccion de caminos vecinales. 499 98 4-jy yo ...
Cargas. . . . . Contribución del edificio que J

ocupa la Diputación . . . 139*98! 965*09
Satisfecho á los que perciben í

pensiones........................... 825*11)
¡ Instrucción pública. Sueldos de los empleados de la

Junta de 1 .a enseñanza.. . 468*72
Material de idem.................... 124*98
Satisfecho al Instituto á cuenta 

del déficit........................ 6.733*11
Id. á la Escuela Normal de «i ¿^‘il ¡

Maestros.............................. 1.093'14 \ 1
Sueldo y sobresueldo del Ins- , , (

pector de Escuelas. . . . 562*47 i
Satisfecho á la Academia de 1

Bellas Artes á cuenta del dé- 1
Id. por subvención á la Biblio- 1

teca provincial.....................
Beneficencia. . . Satisfecho al Hospital á cuenta )

del déficit............................  24.150*00 f ,,
Id. á la Casa de Misericordia.. 16.700*00 ? 86.642* 1
Id. á las Casas de Expósitos. . 45.792*45 )

Imprevistos.. . . SatisMo para gastos impre-
Obras diversas. . . Id el edificio de la । J

1 Otros gastos . . . Sueldos de los Catedráticos de 
la Escuela de Náutica de Pal
ma y otros sueldos y gastos .,39
de interés provincial. . . 6.069*39 6.06

Resultasporadicion. Satisfecho por obligaciones de (
i presupuestos anteriores.. . 8.402*24 8.
1 Existencia en Caja para el siguiente trimestre.. . . __

;7| Total............................... 140.68^

-El Contador, Lino Pinillos.-V." B."—El Presidente de la D. P., Bastida.
J
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fu"o por el Ayuntamiento de dicha 
localidad señalándole el término de 
45 dias para su presentación.

Lo que he dispuesto insertar en el
Boletín oficial de esta provincia y en
cargar á los Alcaldes de la misma e 
individuos de la Guardia civil proce 
dan á la busca y captura de dicho 
mozo, poniéndole á mi disposición 
si fuese habido.

Burgos 7 de abril de 1878.—El Go- ¡ 
bernador, José Francés y Alaiza.

Núm. 1534.
Ignoran lose el actual paradero del

mozo Pedro Baldomcro Presmanes,
responsable en el actual reemplazo 
por el cupo de la provincia de ban- 
tander, el cual se le supone trata de 
eludir su presentación á cuyo fin se 
halla corriendo varios pueblos de es
ta provincia y algunos de la de su 
responsabilidad, encargo á los seño

. res Alcaldes pertenecientes á esta é 
. individuos del cuerpo de la Guardia 

civil procedan á la busca y detención 
del expresado mozo, y caso de veri
ficarse, lo pondrán á disposición del 
Sr. Gobernador civil de Santander, 
que lo reclama, con las seguridades
convenientes. ,

Burgos 6 de abril de 1878.—El Go
bernador, José Francés y Alaíza.
Señas de Pedro Baldomcro Presmanes.

Estatura un metro 570 milímetros, 
pelo castaño, cejas id., ojos pardos, 
nariz regular, color moreno, frente 
regular, aire malo, producción id.

Núm. 1535.
Habiendo declarado prófugo el 

Ayuntamiento de Benicolet al mozo 
porelcupode dicho pueblo en el 
presente reemplazo, Vicente Marti 
Mollar, hijo de Vicente y de Vicenta, 
natural de Vallada, cuyo domicilio y 
paradero se ignora; he dispuesto ha
cerlo público en este periódico ofi
cial para que los Sres. Alcaldes cíe 
los pueblos de esta provincia, Gum- 
dia civil, cuerpo de Vigilancia, y de
más dependientes de mi Autoridad 
procedan á su busca y captura; y ca
so de ser habido lo pondrán á mi
disposición.

Valencia 3 de abril de 18/8.—El 
Gobernador, Mariano Castillo.

Núm. 1536.
Por el Excmo. Sr. Gobernador Mili

tar de esta plaza se recomienda la bus
ca y captura del soldado desertor del 
primer Regimiento de Infantería de 
Marina Manuel Carvajal Perez, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Por tanto, encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Inspectores de Vigilancia, Co
mandantes de los puntos de la Guar
dia civil y demás agentes de mi Au
toridad, procedan á la referida busca 
y captura, remitiéndolo, de ser ha
bido, á disposición del Excmo. señor 
Capitán general de Marina de este 
Departamento.

Cádiz 8 de abril de 1878.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

Señas de Manuel Carvajal Perez.
.Natural de Jcréz de la

° | do sobre amenazas y estala contra
i 1). José Amengual y otros se han

Núm 1537. I mandado recibir declaración á un
- joven valenciano, pelo rubio, bajo de 

i ADMINISTRACION ECONÓMICA i estatura, que residía en esta Capital 
■ _ , i go el ano de mil ochocientos setenta

d e l a s b a l e a r e s . t y cuatro y pasó á Barcelona á últimos
la Dirección General de Impues-1 de mil ochocientos setenta y cinco 

tos en telégrama del dia de ayer, or- j en el Vapor Correo que conducía cár
dena a esta Administración recuerde | listas deportados; y siendo de piesu- 

: á los Ayuntamientos, que, siguiendo míe que se halle en la ci re un sen p- 
1 para el impuesto sobre la sal las dis-; cion de esa Ciudad pido y 
i posiciones de la instrucción de Con- j V. S. asi como a ios Gemas benoies 

sumos y Real orden de U de julio ÚL i Jueces en cuya cu'cu,.nsf ‘ 
timo con arreglo á ellas deben los $ encuentra y a las autoi idadts y aoen 
Ayuntamientos proceder á la elec Mes de pofic!» judicia que supierei. 
cion de medios para cubrir sus cu- el paradero del i,efei ido joven valen 
pos del año próximo; lo que he dis- . ciano procedan a su detención y re
puesto hacer público por medio del! misión á este Juzgado. _ 
Boletin oficial para conocimiento de : Palma de Mallorca a pi-iinei o abul 
los citados Ayuntamientos, previ pie i878. —Francisco de Laula Pu 
niendo al mismo tiempo procedan a j—Por su mandado, Ramón .1. Ba
la elección de dichos medios en lajllester. 
forma determinada, dando cuenta á ' 
esta Administración, de los elegidos.
por repetidos Ayuntamientos. :

Palma 10 abril de 1878.—El Jefe ;
Núm. 1541.

económico, Luis Martínez Hervás. j

Núm. 1538.

D. Francisco Javier Patino Moreno, jue^ 
de primera instancia del distrito de la 

í Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Clases pasivas. — El dia lo < 
rige abonará la Caja de esta Admi
nistración económica la mensualidad

En virtud de providencia del cua- 
lel que ' tro del actual su convoca á junta ge

. nerai de acreedores de Gabriel Ma-
raner y Deyá para el día nueve delmsiracion ecouumiua luuuDuaiiuaL. j ----- --  -

de marzo último á las Clases pasivas próximo mes de mayo a las once de 
rme tienen consignado el pago sobre la mañana en la Sala de Aumenciaque tienen consignado el pago sobre

(T

i de este Juzgado sito en el edificio 
del ex convento de San Antonio dela misma.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial y periódicos de esta localidad 
para conocimiento de los interesa
dos.

Palma 13 íibril de 1878.—Es copia.
—Hervás. '

Núm. 1539.
Don Francisco de Paula Putg juez 

primera instancia del distrito de 
Catedral de la ciudad de Palma

de 
la 
de

Mallorca.

Al Sr. Juez de primera instancia 
Decano de la villa y Corte de Madrid 
por la presente requisitoria hago sa
ber: que en la causa criminal que 
estoy instruyendo sobre amenazas y 
estafa contra 1). José Amengual y 
otros, se ha mandado recibir declara 
cien áD. Francisco Codina y Masso- 
la que en setiembre de mil ochocien
tos setenta y siete vivia en la Plaza 
de Bilbao número ocho de esa Corte 
y contra quien se siguió causa crimi
nal por estafa por el Juzgado de la 
Universidad de esa misma villa y
Corte; y siendo de presumir que se 
halle en esa circunscripción pido y 
encargo á V. S. asi como álos demas 
Sres. Jueces en cuyo distrito se en
cuentre y álas autoridades y agentes 
de policia judicial que supieren el 
paradero do dicho Codina procedan 
á su detención y remisión a este Juz 
gado.

Palma primero abril de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco 
de Paula Puig. —Por mandado de 
S. S.—Ramón M.° Ballestee.

Núm. 1540.
Al de igual clase decano de la Ciu 

Frontera,! dad de Barcelona, por la presente

conveniente ocupación á los brazos 
que la conclusión de la guerra deja
rá ociosos.

Decidido por estas razones el Go
bierno á impulsar por cuantos me
dios sea posible la construcción de 
los ferro-carriles y carreteras de esa 
Isla, dedicando á ello todos los recur
sos de que pueda disponer, cuenta 
además para realizar su pensamiento 
con la decidida cooperación de V. E. 
y de los centros facultativos y econó
micos, á quienes exigirá si es preciso 
el celo que requiere la ejecución rá
pida de tan grande como patriótica 
empresa.

La terminación del ferro-carril 
central de la Isla en toda su exten
sión, y una bien estudiada red de 
vias trasversales ordinarias ó férreas 
que enlacen aquella con los puertos 
y poblaciones mas importantes de 
ambas costas, ha sido siempre y es 
hoy el proyecto del gobierno que 
mejor satisface por esa localidad las 
condiciones ántes espresadas.

Para lo primero se han dictado en 
diferentes épocas las disposiciones 
convenientes para la terminación de 
los estudios y proyectos de dicho 
ferro-carril, siendo la más reciente la 
Keal orden de 6 de setiembre de -1877, 
cuyo cumplimiento no puede ya de
morarse, y que, pacificado el país, 
nada impide que se lleve á efecto en 
breve plazo. ,

También por otras dos Reales or
denes de igual fecha se dispuso lo 
conveniente para la construcción por 
la Compañía concesionaria del trozo 
del mismo ferro carril comprendido 

Viana calle de San Miguel á fin de 
proceder al nombramiento de Síndi
cos en los autos de concurso que se 
siguen en este dicho juzgado y se 
previene que solo podrán concurrir 
á la Junta los que tienen presenta
dos sus títulos y los que los presen
ten en el acto.

Lo que se publica por medio de es
te edicto para conocimiento de los 
espresados.

Palma cinco abril de mil ochocien-
tos setenta y ocho.—Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomás.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
REAL ÓRDEN.

La pacificación de osa Isla, debida 
al valor de nuestro sufrido ejército

entre Santo Domingo y la Esperanza, 
| y para la reforma del presupuesto y 

am an Villanlara á San An-concesion del de Villaclara á San An
drés, cuyas órdenes debo recordar á 
V. E. para su inmediato cumpli
miento.

Pero comprendido el Gobierno que 
parala realización denn pensamien
to, el terminar el proyecto no es si
no el primer paso para la ejecución 
de la obra, y que tal vez, no se ha
llará quien solicite después la con
cesión de la linca sin alguna subven
ción de los fondos del Estado, á cau
sa de lo poco desarrollada que se ha
lla la riqueza en el interior de la Is
la, conviene desde luego anticipar 
que el Gobierno se halla dispuesto á 
otorgar el auxilio que sea necesario 
y justo á la Compañía ó Compañías 
que pidan la concesión de la linea ó 

y voluntarios dirigidos por expertos 
generales, y al patriotismo de los 
labitantes, impone al Gobierno el 
deber de estudiar los medios de 
completar la obra de la paz, desar
rollando todos aquellos servicios que 
más han de contribuir al fomento de 
la riqueza del país, descui lados ne
cesariamente durante el largo perío
do de la lucha, y que han de impe
dir la reproducción de osla.

Entre estos servicios, ninguno aca
so más importante y hasta hoy más 
abandonado que el de las obras pú 
blicas, y entre estas el de la cons
trucción de un sistema de vías de co- 
municacion que, pasando por los 
principales centros de población y 
dividiendo el territorio en porciones 
no muy extensas, satisfaga la necesi
dad comercial, industrial y agrícola 
de los trasportes, facilite el movi 
miento de las tropas, y su aprovisio
namiento, y dé desde luego útil y

alguna de sus secciones.
La forma de este auxilio puede ser 

cualquiera de las marcadas en la le
gislación de ferro carriles vigente en 
esa Isla; pero entre ellas, y sin per
juicio de estudiar cualquiera oti a que 
V. E. crea mas conveniente, juzgad 
gobierno que la mejor seria la de dar 
construida á las Compañías la ex
planación y las obras de arte, a fin 
de que estas no tuvieran que inver
tir más que el capital necesario para 
la adquisición del material fijo y mó
vil para los edificios, telégrafo y de
mas accesorios que exige la explota
ción. El Estado pagaría asi la expro
piación y construiria por su cuenta 
mediante contratos, como en toda 
obra pública, las explanaciones y las 
obras de fabrica, entregándoselas á 
las Compañías como subvención.

En cuanto al sistema de vias tras
versales, que por regla general serán 
carreteras, el gobierno tiene conoci
miento de que por la Inspección ge-

M.C.D. 2022



4
Núm. 1542.

Factoría de Utensilios de Palma- Mes de Marzo de 1878.
Re l a c ió n  de las compras verificadas en dicha factoría durante el referido mes.

Palma 31 de Marzo de 1878.—El Administrador, José Ripoll.—V.° B.8—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

ARTÍCULOS Y EFECTOS.
CANTIDAD.

Litros.

PRECIO.

Pías. Cents.

TOTAL IMPORTE.

Pías. Cents.
NOMBRE DE LOS VENDEDORES.

Aceite de 2/ clase. . . . 100‘ « 1‘38 138‘ » D. Miguel Forteza.
Idem........................................ 1 200‘ » T38 276 ‘ » El mismo.
Idem........................................ 100‘ » 1‘38 138‘- » El mismo.

mutuo. También se admitirán sellos de fran
queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
este caso, habrán de incluirse por valor de 
una peseta más por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera que se certifique el 
Prontuario1 se acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos do ejemplares del Prontuario 
de la Administración municipal como de 
las demás obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Freixa, plaza del Progreso, nú
mero 2, Madrid.

militar de Baleares. Mes de Marzo de 1878.
Factoría de utensilios de Ibiza.

ACTA de las compras de artículos de inmediato consumo neri^cádas por esta Factoría, durante el expresado mes.

Ibiza 31 de Marzo do 1878.—El Administrador, Miguel Veñy y Coll.—V.° B.°— El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

FECHAS. NOMBRE DEL VENDEDOR. v e c in d a d .
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COMPRADA.
PRECIO DE LA 

UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas.

18

Aceite.

Juan Ribas.............................................................. . Ibiza.

Litros.
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neral de Obras públicas se ha forma
do el plan de esta clase de vías, que 
aun no ha sido remitido á la aproba
ción del Gobierno, sin duda porque 
no habrá terminado la instrucción 
del expediente incoado al efecto; 
pero siendo urgente el conocer y 
aprobar dicho plan, para que con 
arreglo á él so vayan luego redactan
do ios proyectos especiales de las 
carreteras que comprenda, y para su 
consiguiente construcción, debe V. E. 
remitirlo sin pérdida de tiempo, acti
vando los trámites que faltan, pres
cindiendo de los que no sean esen
ciales; pero siéndolo el parecer del 
ramo de Guerra, por las condiciones 
estratégicas á que ha de obedecer el
plan de comunicaciones, acompaña
rá V. E. el informe del Capitán ge
neral sobre dicho plan.

Resumiendo en preceptos todo lo 
expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.j se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.° Queso recuerde á V. E. el 
cumplimiento de la Real orden de 6 
de setiembre último relativa á la 
construcción del trozo del ferro-car
ril de Macagua á la Esperanza, com
prendido entre este último punto 
y Santo Domingo, debiendo dar 
cuenta inmediata del estado de este 
asunto.

2..° Que en cumplimiento de esta 
Real orden de la propia fecha, remita 
V. E. inmediatamente el presupues
to reformado del trozo del ferro car
ril central de Villaclara á San An
drés participando lo que haya prac
ticado para la concesión de dicho 
trozo, y en el caso de que no se ha
ya presentado petición alguna para 
ello, la subvención en obras ó en 
otra forma que V. E. conceptúe debe 
otorgarse para hacer posible su con
cesión, que en tal caso se otorgaría 
en subasta pública, versando esta

Núm. 1543.

sobre el número de años que dura- 
ria el usufructo por la Compañía con
cesionaria.

3 .° Que se reitere á V. E. el inme
diato cumplimiento de otra Real or
den de igual fecha, relativa á la ter
minación del proyecto del ferro-car
ril central desde San Andrés á Vega- 
Botada por Ciego de Avila, Puerto - ' 
Principe, Tunas y Bayamo, debiendo 
la Inspección general de Obras pú
blicas de esa Isla dar á este asunto la 
preferencia á todo otro servicio que 
allí ya se encargaba, y dando V. E. 
cuenta mensual mente del estado de 
adelanto de los trabajos.

4 .° Que al remitir V. E. estos 
proyectos proponga la subvención 
que crea oportuna y en la forma que 
juzgue más conveniente á fin de que 
sirva de base para la concesión en 
subasta pública.

5 .6 Que remita igualmente V. E. 
lo ántes posible el plan de carreteras 
estudiado por la Inspección general, 
con todos los informes emitidos has
ta el dia, prescindiendo de los que no 
sean esenciales para la ilustración 
del asunto, activando los demás y 
acompañando el parecer del ramo 
de Guerra sobre dicho plan bajo el 
punto de vista estratégico.

Y 6.° Que si para estos trabajos 
y los demás que el Gobierno se pro
pone emprender en el ramo de obras 
públicas fuera necesario el aumentar 
el personal de Ingenieros y Ayudan
te» de la plantilla vigente, proponga 
V. E. desde luego el aumento que 
conceptúe necesario, oyendo á la ¡ 
Inspección general, así como todo lo 
demás que sea conveniente para esta 
campaña de la paz.

De Real orden lo participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 10 de marzo de

1878.— Elduayen.— Sr. Gobernador 
general do la isla de Cuba.

^Gaceta del I* de marzo.)

ANUNCIOS.

PRONTUARIO
DE LA

AMlMSTlIAGlON MUMCIPAL,
con Modelos y Formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros do ins
trucción primada. Escrita por D. Eusebio 
Freixa y R-dw-ó. Jefe honorario do Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que se recomendó á los 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues- 
to<, por Real orden de 24 do Setiembre do 
1866, coná'tonte en mas de 140 expedien
tes completos; 1.700 formularios, y uu gran 
número de demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos do presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; uoa reseña do los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. en 
que practicarse, y páginas de la obra en que 
se encuentran los foimularios, así como un 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Advertencias.
La obra se halla completamente termina

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero de 644 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de nnas 
340.

A los actuales Buscrictores les costará úni
camente 90 rs., y o>lo mismo á los que se 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos de b u  importe en letras de fácil 
cobro sobro esta plaza, ó libranzas del giro

Obras en prensa de D. Eusebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de ago»to de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profu.-ion de 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

CllJlA OE ELECCaOIlFS 
comprensiva do la ley electoral de 20 de 
agosto de 1870, en cuanto so refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre de 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° de setiembre de 
1870, que se hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para todos los actos 

y .servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.
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GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales. é i
[

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES Y CIRCULARES SOBRE LA CONTRI'

BUCJON DE INMUEBLES, CULTIVO Y 
GANADERIA 

por
la, redacción de El Consultor de los Ayun

tamientos y Juzgados municipales.
So acaba do publicar este importante re

pertorio de la legislación por que se viene 
rigiendo la principal de las contribu- iones. 
Contiene la ley de presupuestos de 1845, y 
el Real Decreto de 23 de mayo del propio 
año, convenientemente anotado por artícu
los y seguido de todos los Decretos, Reales 
órdenes y circulares que desde aquella fe
cha se han publicado hasta hoy con su? 
correspondientes formularios para los ami' 
llaramienlos, apéndices y repartos, á fin do 
que los Ayuntamientos, las Juntas pericialo9 
y los contribuyentes tengan una compilación 
metódica á que atenerse. Consta de unas 28» 
páginas en 4.° buen papel y esmerada i®' 
presión, con sus índices correspondientes* 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en p1'0.' 
vincias franco de porte, y encuadernado a 
la holandesa se remitirá certificado por *7 
reales.
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